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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DELA 
COMPAÑIA VASCONEZ $ VASCONEZ S.A. VASFIANSA 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de la Compañía VASCONEZ $ VASCONEZ 
S.A. VASFIANSA se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 8 de agosto de 
1994 ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil; ha sido apro- 
bada por el señor Subintendente Jurídico de la intendencia de Compañias 
de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No. 
94-2-1-1-0004100 el 6 de septiembre de 1994 e inscrita en el Registro Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil, con el No. 13,812 6112 de septiembre de 1994, 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina VASCONEZ $ 
VASCONEZ S.A. VASFIANSA y tiene un plazo de duración de CIN- 
CUENTA ANOS. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, 
provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL. - El objeto social de la Compañía es dedicarse a servir 
de Agente de Despacho de Aduana y en toda clase de trámites aduaneros y 
ejercer representaciones y comisiones. Podrá dedicarse a la comercializa- 
ción interna de productos y mercaderías de carácter comercial, industrial, 
agrícola, agroindustrial, pecuario, agropecuario, avícola, mecánico, eléc- 
trico, electrónico, hidráulico, a la exportación o importación de los mismos... 
5.- CAPITAL. - El capital autorizado de la compañía es de DIEZ MILLONES 
DE SUCRES, y el capita! suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES di- 
vidido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SU- 
CRES cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital está suscrito in- 
tegramente y pagado de la siguiente manera: En numerario el 25%, que- 
dando por pagare el 75% en el plazo de dos años, en numerario, 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada porta Junta General de Accionistas y es administrada por el Pra- 
sidente y Gerente General. Ejerce fa representación legal, judicial y extraju- 
dicial el Gerente General. 

Guayaquil, 14 de sepllembre de 1994 
Ab. Betty Tamayo insuastl 

SECRETARIA GENERAL dE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUE, (E)     
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